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INE 
 
ABREN PUERTA A REGISTRO DE VOTO EN EL EXTRANJERO 
 
El Instituto Nacional Electoral calcula que emitirá unas 650 mil credenciales para votar en el extranjero, con una 
tendencia mensual de entre 30 y 33 mil micas, en los meses más intensos de la campaña de difusión.  
Así lo comentaron el director del Registro Federal de Electores, René Miranda Jaimes, y el consejero Enrique 
Andrade González, durante la presentación del nuevo portal para los mexicanos residentes en el extranjero, que 
servirá para que se puedan registrar en la Lista Nominal afín de para participar en los comicios de 2018. 
González explicó que los connacionales podrán inscribirse en el Listado Nominal a partir del 1 de septiembre de 
2017 y hasta el 31 de marzo de 2018. El portal cuenta con videos didácticos para explicar diversos procedimientos, 
y en breve se instalará una aplicación para teléfonos para que el ciudadano se registre desde su celular.  
Gastará 270 millones de pesos en el programa, seis de cada 10 pesos estarán destinados a pagar los portes postales 
y 46 millones de pesos a una campaña de comunicación. (EXCÉLSIOR, PRIMERA, P. 16, AURORA ZEPEDA; LA 
JORNADA, POLÍTICA, P. 16, REDACCIÓN) 
 
DAN REGLAS A VIGILANTES ELECTORALES 
  
Los ciudadanos que quieran participar en las elecciones, tanto federales como estatales, como observadores 
electorales tendrán del 8 de septiembre al 31 de mayo de 2018 para presentar su solicitud ante el Instituto 
Nacional Electoral para acreditarse. Así lo informó el Instituto en un comunicado, en el que explica que los 
observadores tienen que ser ciudadanos mexicanos en pleno goce de sus derechos civiles y políticos.  
(EXCÉLSIOR, PRIMERA, P. 16, AURORA ZEPEDA) 
 
WOLDENBERG DEFIENDE FINANCIAMIENTO DE PARTIDOS 
 
El expresidente del otrora Instituto Federal Electoral, José Woldenberg, defendió el financiamiento de los partidos 
y el gasto del órgano autónomo, al considerar que es algo necesario. Durante la reunión plenaria de los diputados 
de Movimiento Ciudadano, dijo que siempre se puede buscar austeridad, pero que hay gastos muy altos en nuestra 
democracia por la desconfianza de la ciudadanía. Explicó que si hubiera confianza y honestidad por parte de las 
instituciones, no se gastaría en tinta indeleble, papeletas especiales y muchas otras medidas de seguridad. 
Por otro lado, destacó que la segunda vuelta electoral no es una varita mágica, pero ayudaría que el presidente de 
la República y los gobernadores tengan más apoyo que aversiones, por lo que sería conveniente debatir esta figura 
en 2019. (MILENIO DIARIO, POLÍTICA, P. 16, OMAR BRITO; EXCÉLSIOR, PRIMERA,P. 4, TANIA ROSAS) 
 
CON PIES Y CABEZA/ ALISTA EL INE MULTAS POR ELECCIÓN DE 2012 
 
El INE alista sanciones por más de 150 millones de pesos por las irregularidades que se presentaron en la elección 
presidencial de 2012, con lo que concluirá ese proceso. Determinó que a la coalición Compromiso por México, que 
postuló Enrique Peña Nieto, se le multe con 63 millones de pesos, y a Movimiento Progresista, cuyo candidato fue 
Andrés Manuel López Obrador, con 91 millones de pesos. (MILENIO DIARIO, POLÍTICA, P. 10, REDACCIÓN) 
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SALA SUPERIOR 
 

LA JUSTICIA ABIERTA IMPLICA NUEVAS PRÁCTICAS, REVISIÓN DE PROCESOS Y UN CAMBIO EN LA MANERA 
EN QUE SE COMUNICAN LAS SENTENCIAS: RODRÍGUEZ MONDRAGÓN 
 
El magistrado de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), Reyes 
Rodríguez Mondragón, definió a la Justicia Abierta como un concepto en construcción, un nuevo paradigma que 
implica nuevas prácticas, revisión de procesos y un cambio en la manera en que se comunican las sentencias desde 
el ámbito jurisdiccional electoral. Este nuevo paradigma, agregó, “implica pensar hacia afuera, ver hacia la 
ciudadanía, hacia la gente que es la destinataria de un bien público”, como son el derecho y la justicia. “Pensar que 
esta justicia cotidiana no sólo tiene que ver con las materias, sino con el papel o la presencia que tienen los 
tribunales en la vida diaria, en el desarrollo social, económico, cultural de las personas y de las instituciones”. 
Al participar en el Conversatorio “Los mexicanos y su Constitución: Tercera Encuesta Nacional de Cultura 
Constitucional”, en el marco del seminario Diálogos para la Justicia Abierta y Cultura Democrática, el magistrado 
Rodríguez Mondragón y el investigador del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la Universidad Nacional 
Autónoma de México, Héctor Fix Fierro, intercambiaron reflexiones y puntos de vista sobre algunos de los temas 
contenidos en estos ejercicios aplicados en los años 2003, 2011 y 2016. (NOTIMEX.GOB.MX, REDACCIÓN; 20 
MINUTOS.COM, NOTIMEX) 
 
IEEM NO HA SIDO NOTIFICADO SOBRE RESULTADOS DEL RECUENTO DE CASILLAS: ZAMUDIO GODÍNEZ 
 
El consejero presidente del Instituto Electoral del Estado de México (IEEM), Pedro Zamudio Godínez, indicó que la 
Sala Regional Toluca del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) no les ha notificado el 
resultado del recuento de las 556 casillas del proceso electoral de gobernador del pasado 4 de junio. 
“No hemos sido notificados, la instrucción de la Sala Superior fue: ‘hágase el recuento e infórmenos’; entendemos 
que la Sala Regional ya remitió la información necesaria y la Sala Superior hizo este procedimiento. 
Eventualmente, todavía falta que el Tribunal Electoral del Estado de México resuelva sobre las impugnaciones a 
nuestro cómputo y si hay alguna inconformidad con ellas, se remita a la Sala Superior y nosotros estamos atentos a 
las resoluciones jurisdiccionales que nos toquen”, explicó el funcionario electoral. (HOY ESTADO.COM, ARTURO 
CALLEJO) 
 
AVANZA PROPUESTA DE PRORROGAR DIRIGENCIA DEL PRD 
 
La propuesta de prorrogar un año la actual dirigencia nacional del Partido de la Revolución Democrática (PRD) 
avanza al interior del instituto político, rumbo a la realización de su IX pleno extraordinario del XI Consejo 
Nacional el próximo domingo, donde se pretende ratificar la política de alianza electoral para el 2018, con la 
creación de un Frente Amplio Democrático. El presidente del Consejo Nacional del PRD, Ángel Ávila, y quien 
conducirá los trabajos de dicho órgano partidista, informó que este jueves se reunirán nuevamente los integrantes 
del Comité Ejecutivo Nacional del partido, para “afinar” los documentos que serán debatidos y votados el próximo 
domingo, en la sesión plenaria. Detalló que serán dos temas esenciales a tratar en el plenario perredista del 3 de 
septiembre. Respecto de la renovación de la dirigencia nacional, donde incluso ya hay sendas resoluciones de la 
Comisión Nacional Jurisdiccional del partido y del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, dijo que 
se acatarán dichos mandatos. (JORNADA.UNAM.MX, JOSÉ ANTONIO ROMÁN; LA JORNADA, POLÍTICA, P. 8, JOSÉ 
ANTONIO ROMÁN; ENRIQUE MÉNDEZ Y ROBERTO GARDUÑO) 
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DENUNCIAN AL PVEM Y A UNA DIPUTADA POR DIFUNDIR SUPUESTO INFORME DE LABORES 
 
El Partido Verde Ecologista de México (PVEM) y la diputada Wendolin Toledo Aceves fueron denunciados ante el 
Instituto Nacional Electoral (INE) por difundir mensajes acerca de un supuesto Informe de Labores, estrategia que 
a este partido le costó millonarias multas en las elecciones de 2015. El 26 de agosto, durante la transmisión en vivo 
de la pelea de box entre Floyd Mayweather Jr. y Conor Mc Gregor, realizada en Las Vegas, Estados Unidos, en los 
cortes comerciales del canal 5 de Televisa se transmitieron anuncios de promoción personalizada de la diputada. 
Como en los promocionales de 2015, declarados ilegales por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, aparecen los emblemas de la Cámara de Diputados y del PVEM, así como un aviso de que se difundirán 
del 25 de agosto al 6 de septiembre. La representación del Partido de la Revolución Democrática consideró en su 
queja que el PVEM reincide en hacer promoción personalizada de sus legisladores y comete fraude a la ley al 
encubrir tales infracciones en pretendidos informes legislativos. (LA JORNADA, POLÍTICA, P. 9, CLAUDIA 
HERRERA BELTRÁN) 
 
MORENA “LE DA LA VUELTA” AL INE RUMBO A 2018 
 
Para poder realizar proselitismo y evitar sanciones de tribunales y del Instituto Nacional Electoral (INE), Morena 
cambiará el nombre que les da a sus aspirantes electorales: ya no serán promotores de la soberanía nacional, sino 
coordinadores de organización estatales. En 2016 y a principios de 2017, Andrés Manuel López Obrador, líder de 
ese partido, nombró promotores de la soberanía nacional a quienes serían sus candidatos a gobernador.  
Cuando eran impugnados por realizar proselitismo encubierto, Morena respondía que no se trataba de 
precandidatos y que por eso no les aplicaba la normatividad que los rige. Sin embargo, resoluciones del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) han dejado claro que si realizan actividades de precandidato, 
lo son, aunque les llamen de otra forma. Por ejemplo, el TEPJF multó al partido, porque su candidata al gobierno 
del Estado de México, Delfina Gómez, realizó proselitismo anticipado bajo el argumento de que era “promotora de 
la soberanía nacional”. Para evitar sucesos como estos, hoy los posibles candidatos de Morena rumbo a 2018 serán 
nombrados coordinadores de organización en los estados. El primer caso será Claudia Sheinbaum, virtual 
abanderada a la jefatura de Gobierno, quien se convertirá en coordinadora de organización de Morena en la Ciudad 
de México. (EL HERALDO DE MÉXICO, EL PAÍS, P. 9, NAYELI CORTÉS) 
 
FALLECE EL EXPROCURADOR CAPITALINO AGUSTÍN ALANIS FUENTES 
 
El exprocurador de Justicia del otrora Distrito Federal, Agustín Alanis Fuentes y García, falleció a los 87 años. El 
padre de María del Carmen Alanis Figueroa, exmagistrada del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación (TEPJF), murió a las 7:55 horas de este martes.  En su cuenta de Twitter, la expresidenta del TEPJF 
publicó una fotografía de su padre junto con un moño negro; además modificó la información de contacto y 
escribió: “Recordar es Vivir. Descansa en Paz adorado Papá”. A través de una esquela, la Presidencia de la 
República lamentó el deceso. (EL UNIVERSAL.COM.MX, REDACCIÓN; EL UNIVERSAL, NACIÓN, P. 13, PRESIDENCIA 
DE LA REPÚBLICA; EXCÉLSIOR, PRIMERA, P. 9, PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA; INTERNET: E-CONSULTA.COM, 
REDACCIÓN; LA PRENSA.MX, EL UNIVERSAL; YUCATÁN.COM, REDACCIÓN; TELEVISIÓN: ES TENDENCIA, 
LEONARDIO CURZIO, ADN 40) 
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ENTIDADES FEDERATIVAS 
 
CIUDAD DE MÉXICO 

 
IECM DESCARTA VOTO POR INTERNET PARA 2018 
 
El voto por Internet para los capitalinos que vivan en el extranjero quedó descartado en las elecciones a la jefatura 
de Gobierno de la Ciudad de México en 2018, aunque los connacionales podrán emitir su sufragio vía correo postal. 
El Instituto Nacional Electoral determinó que no se utilizará el sistema de voto electrónico del Instituto Electoral 
de la Ciudad de México (IECM) en los comicios del próximo año. El consejero del IECM, Yuri Beltrán, explicó que la 
decisión del órgano federal se basó en que “ya no tendrían tiempo para agotar las cuatro etapas” requeridas para 
avalar este sistema. (EL UNIVERSAL, METRÓPOLI, P. 2, GERARDO SUÁREZ) 
 
ANALIZO IR INDEPENDIENTE; NO PUDE CON NOMENCLATURA DE MORENA: MONREAL 
 
El jefe delegacional en Cuauhtémoc, Ricardo Monreal, afirmó que está analizando la posibilidad de seguir en la 
contienda por la jefatura de Gobierno, ya sea solo o con otro partido. En entrevista, Monreal dijo que no está 
peleado con Andrés Manuel López Obrador, presidente nacional de Morena, pero lleva más de dos meses de no 
entablar conversación con él. En tanto, el líder de la bancada de Morena en la Asamblea Legislativa, César Cravioto, 
aseguró que en dicho instituto político quieren a Monreal y admitió que éste le aporta mucho al partido. (EL 
UNIVERSAL, METRÓPOLI, P. 2, DIANA VILLAVICENCIO Y JOEL RUIZ) 
 
NAYARIT 

 
SANDOVAL Y DUARTE DISPUSIERON DE RECURSOS DESTINADOS AL CAMPO 
 
El gobernador de Nayarit, Roberto Sandoval, junto con su entonces homólogo de Chihuahua, César Duarte, se 
habrían beneficiado de recursos públicos federales destinados al campo. Entre otras cosas, Sandoval Castañeda 
adquirió un rancho, según la información entregada, en Coahuila, donde se presume habría enviado cabezas de 
ganado. Esos datos forman parte de las pruebas que entregó a la Procuraduría General de la República, en la 
Ciudad de México, el grupo de políticos que denunciaron a Sandoval por enriquecimiento ilícito. (EL UNIVERSAL, 
NACIÓN, P. 14, DENNIS A. GARCÍA) 
 
INFORMACIÓN RELEVANTE 
 
MÉXICO ALCANZA INVERSIÓN HISTÓRICA POR 156 MIL MILLONES DE PESOS: PEÑA NIETO 
 
El presidente de la República, Enrique Peña Nieto, aseguró que en el último año de su gobierno la inversión 
extranjera directa registró una cifra histórica de 156 mil millones de dólares: “Por primera vez en la historia de 
México se alcanza esta cifra en una sola administración”. En el marco del Acuerdo para el Fortalecimiento 
Económico y la Protección de la Economía Familiar, aseveró que la inversión sigue siendo un factor relevante para 
algunos sectores sin precedentes como en la exploración y exportación de hidrocarburos que fue de 10 mil 
millones de dólares y cuatro mil millones de dólares en la segunda subasta de contratos de largo plazo de energía  
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eléctrica, además de inversiones por siete mil millones de dólares en la red compartida de telecomunicaciones que 
llevará amplia cobertura de Internet a 96% de la población mexicana. (EXCÉLSIOR, PORTADA Y PRIMERA, P. 16, 
ENRIQUE SÁNCHEZ) 
 
QUE ANAYA EXPLIQUE EN LUGAR DE BUSCAR CULPABLES: OSORIO CHONG 
 
El titular de la Secretaría de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong, rechazó que el gobierno federal “tenga algo 
que ver” en las publicaciones que ha hecho el diario El Universal sobre la situación económica del presidente 
nacional del PAN, Ricardo Anaya y de su familia política. “Hay que dar una explicación a quien lo está señalando; yo 
creo que ese debe ser el camino, no hay más que el señalamiento, no hay ninguna prueba, nosotros de frente les 
decimos: no tenemos absolutamente nada que ver , que se explique”, afirmó. Por otro lado, Osorio Chong sostuvo 
que si en la investigación solicitada por Rafael Moreno Valle se comprueba que éste creó una red de espionaje que 
escuchó de manera ilegal al presidente Enrique Peña Nieto y a funcionarios de su gabinete, se aplicará la ley. 
Mientras, el dirigente nacional del PRI, Enrique Ochoa Reza, exigió a su homólogo del PAN, Ricardo Anaya, que 
responda a las evidencias de “enriquecimiento inexplicable”, el cual se desprende de sus declaraciones 
patrimoniales y las propiedades millonarias que luego han ido surgiendo, en lugar de comportarse como “niño 
llorón”. (EL UNIVERSAL, PORTADA Y NACIÓN, P. 1 Y 8, SUZZETE ALCÁNTARA Y ALBERTO MORALES; LA 
JORNADA, PORTADA Y POLÍTICA, P. 1, 5 Y 10, ROBERTO GARDUÑO, ENRIQUE MÉNDEZ, ANDREA BECERRIL Y 
VÍCTOR BALLINAS) 
 
EXIGEN PLENA AUTONOMÍA DE LA FISCALÍA GENERAL; FRACTURA AL INTERIOR DEL PAN POR FISCAL 
 
Más de 200 organizaciones exigieron al Congreso de la Unión cerrar el paso al procurador Raúl Cervantes para que 
se convierta en el primer fiscal general del país. Según una propuesta elaborada por el colectivo 
#VamosPorUnaFiscalíaQueSirva, empresarios y ciudadanos demandan candados para garantizar la independencia 
política de quien llegue a ese cargo. En la iniciativa se establece que no podrá ser fiscal general quien haya sido 
registrado como candidato, ocupado la dirección de un partido o ejercido algún cargo de elección popular en los 
cuatro años previos a la designación. La posibilidad de que Cervantes se convierta en el nuevo fiscal general de la 
nación fracturó al PAN en el Senado de la República, ya que 12 de los 38 integrantes de dicha bancada están 
dispuestos a ir en contra de la línea impuesta por su dirigente nacional, Ricardo Anaya, de cerrar el paso a ese 
nombramiento. En tanto, la secretaria ejecutiva del Instituto Nacional de las Mujeres, Marcela Eternod Arámburu, 
afirmó que la procuración de justicia en el país tiene un gravísimo problema de omisión en el cumplimiento de sus 
responsabilidades. Fiscalías, ministerios y procuradurías son las primeras puertas que tocan las mujeres para 
acceder a la justicia y simplemente no hay respuesta. En entrevista, señaló que no es fácil mover a instituciones 
como las procuradurías, pero son un núcleo duro que tenemos que deshacer, porque si ahí no logramos avanzar, 
no va a haber modo de que podamos garantizar el acceso de las mujeres a la justicia. (REFORMA, PORTADA Y 
NACIONAL, P. 1 Y 8, CLAUDIA GUERRERO, ZEDRYK RAZIEL Y ANTONIO BARANDA; LA JORNADA, PORTADA Y 
POLÍTICA, P. 1, 4 Y 15, ANDREA BECERRIL, VÍCTOR BALLINAS Y JESSICA XANTOMILLA) 
 
PRD LLAMA A CONSTRUIR UN BLOQUE LEGISLATIVO 
 
La presidenta nacional del PRD, Alejandra Barrales, pidió a los legisladores de su partido la conformación de un 
bloque opositor en el Poder Legislativo para trabajar en unidad y con una agenda conjunta que vaya contra la 
inseguridad, la corrupción y ayude a la creación de empleos. Al participar en la reunión plenaria de los diputados 
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del PRD, Barrales también explicó que va la construcción de un Frente Amplio Democrático y el domingo, en 
Consejo Nacional, se prevé ratificar para que se convierta en un mandato para los que militan en el PRD.  
Asimismo, rechazó que el escándalo de las propiedades del líder nacional del PAN, Ricardo Anaya, vaya a afectar a 
este acuerdo. (EL UNIVERSAL, NACIÓN, P. 10, HORACIO JIMÉNEZ) 
 
EN 2018, POSIBLE EL TRIUNFO DE LÓPEZ OBRADOR: MOODY’S 
 
La disminución en los índices de popularidad del presidente Enrique Peña Nieto, ante escándalos de corrupción, 
pueden favorecer la victoria en 2018 de Andrés Manuel López Obrador, dirigente nacional de Morena, quien 
encabeza las encuestas, dijo la calificadora Moody’s. Con este análisis, Moody’s se une a otras calificadoras que han 
advertido sobre los riesgos políticos que representan las elecciones del año próximo. Apenas la semana pasada, 
Standard and Poor’s advirtió que, sin importar quién resulte ganador, tendrá poco margen de maniobra para 
aplicar medidas que favorezcan el crecimiento económico de México y mejoren sus índices de deuda. 
(EL UNIVERSAL, PORTADA Y NACIÓN, P. 1 Y 4, ANTONIO HERNÁNDEZ) 
 
VIDEGARAY Y GUAJARDO VAN A LA CASA BLANCA 
 
La renegociación del Tratado de Libre Comercio (TLC) tiene una jornada decisiva con una reunión bilateral entre 
altos funcionarios mexicanos y estadunidenses en la Casa Blanca, así como con una conferencia privada entre el 
presidente Donald Trump y su negociador comercial. Luego de repetidos ataques públicos por parte de Trump, los 
secretarios de Relaciones Exteriores y Economía, Luis Videgaray e Ildefonso Guajardo, respectivamente, entrarán a 
la Casa Blanca para una reunión con el secretario de Comercio de Estados Unidos, Wilbur Ross, el asesor Jared 
Kushner y el negociador comercial Robert Lighthizer. En este sentido, Guajardo pidió al Senado de la República no 
descartar un impasse en la renegociación del TLC y alistar un plan alternativo en caso de un escenario sin 
acuerdos. (REFORMA, NACIONAL, P. 2, JOSÉ DÍAZ BRISEÑO; MILENIO DIARIO, PORTADA Y POLÍTICA, P. 1 Y 6, 
ANGÉLICA MERCADO Y SILVIA ARELLANO) 
 
GOBERNADORES DEL PRD Y PAN QUIEREN MÁS RECURSOS  
 
Gobernadores del PRD y los emanados de la alianza con el PAN presentaron a los diputados perredistas sus 
prioridades en materia de presupuesto para 2018, así como en seguridad y justicia. Urgieron a pugnar en el 
Congreso por una distribución equitativa del gasto federal, así como a evitar un reparto discrecional o con criterios 
electorales para favorecer a entidades gobernadas por el PRI. El jefe de Gobierno capitalino, Miguel Ángel Mancera, 
subrayó que debe haber recursos suficientes para financiar la transición de las juntas de Conciliación y Arbitraje a 
tribunales especializados en materia laboral. (REFORMA, NACIONAL, P. 6, CLAUDIA SALAZAR) 
 
RAMÍREZ MARÍN REGRESA A PRESIDIR SESIONES EN LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
 
Por segunda ocasión, el diputado priista Jorge Carlos Ramírez Marín presidirá la Mesa Directiva en el Palacio de 
San Lázaro a partir del próximo 1 de septiembre, luego de que la fracción tricolor avalara su designación.  
El coordinador de la bancada del PRI en San Lázaro, César Camacho, informó de dicha designación en la reunión 
privada que sostuvo por la tarde con el presidente Enrique Peña Nieto en la residencia oficial de Los Pinos. 
(EXCÉLSIOR PRIMERA, P. 8, VANESSA ALEMÁN, TANIA ROSAS) 
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CONGRESO PROTEGE DATOS DE SEGURIDAD 
 
En la Cámara de Diputados se preparan las medidas de seguridad para la entrega del V Informe de Gobierno del 
presidente Enrique Peña Nieto. Esta instancia legislativa ha sido celosa en el resguardo de la información en 
materia de seguridad al argumentar que incrementó el crimen organizado y la sede es estratégica, por lo que los 
datos en manos equivocadas atentarían contra el sistema político mexicano. El Poder Legislativo se reservó hasta 
el año 2021 la información sobre el número y mención de sistemas de seguridad y vigilancia que le atañen, al 
argumentar que algún grupo podría atentar contra la gobernabilidad democrática y que se necesita 
confidencialidad, debido al crecimiento de la violencia y el crimen organizado en el país. (EXCÉLSIOR, PRIMERA, P. 
14, TANIA ROSAS Y VANESSA ALEMÁN) 
 
PREVÉN QUE PEMEX REPUNTE EN CINCO AÑOS 
 
A Pemex le tomará un lustro recuperarse del desplome en la producción de crudo registrado en julio pasado, 
cuando la empresa produjo menos de dos millones de barriles diarios, el nivel más bajo en dos décadas, advirtió 
José Antonio González Anaya, director de la petrolera. Durante la plenaria de los senadores del PRI, el funcionario 
explicó a legisladores que no es viable un escenario en el que Pemex podía recuperar un ritmo de producción de 
3.5 millones de barriles en cinco años. (REFORMA, NACIONAL, P. 6, ZEDRYK RAZIEL) 
 
MEADE HACE SÍMIL FUTBOLERO PARA REFERIRSE AL AVANCE ECONÓMICO 
 
El titular de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, José Antonio Meade, quitó solemnidad a su encuentro con 
los senadores del PRI, y entre risas y aplausos comparó la evolución de la economía nacional con el desempeño del 
equipo de futbol Tigres de la Universidad de Nuevo León, que en la temporada 75-76 logró lo que nadie esperaba. 
Durante la reunión con los legisladores que coordina Emilio Gamboa Patrón, Meade refirió que el entorno de la 
economía en 2016 era muy similar al que enfrentaron los Tigres en aquella temporada, toda vez que se desplomó 
el precio del petróleo y a ello se sumó la incertidumbre por el cambio en el gobierno de Estados Unidos, con la 
llegada de Donald Trump. (LA JORNADA, POLÍTICA, P. 6, VÍCTOR BALLINAS Y ANDREA BECERRIL) 
 
GÉNEROS DE OPINIÓN 

 
NO SOMOS IGUALES/ PEDRO FERRIZ DE CON 
 
La decisión del INE de prohibir a partir del 8 de septiembre toda inversión en redes sociales por parte de 
aspirantes es ilegal. Ningún ciudadano debe ser limitado en sus derechos. El pasado 10 de agosto acudí al INE para 
interponer un juicio para la protección de mis derechos político-electorales en contra de los lineamientos 
denominados “piso parejo”, ya que violan mi libertad de expresión y de difusión de mis ideas. En mis alegatos 
defiendo mis garantías como ciudadano, al poder aplicar la estrategia que decida en redes sociales o en otros 
medios para expresar mis puntos de vista en torno al país y a la vida política. La decisión del INE de prohibir a 
partir del 8 de septiembre toda inversión en redes sociales por parte de aspirantes es ilegal, ya que yo ni ningún 
ciudadano de este país debe ser limitado en sus derechos. Los consejeros del INE se exceden en señalar a quienes 
aspiramos a un puesto de elección que somos iguales a funcionarios públicos o integrantes de partidos políticos 
que administran recursos del pueblo que, bien sabemos, siempre usan para su beneficio. […] Solicito al Tribunal  
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Electoral del Poder Judicial de la Federación que mi juicio sea analizado de manera individual y se enfoque en 
garantizar a los ciudadanos la libertad de expresión. Que su resolución no sea metida en la misma bolsa de quejas 
que los gobernantes actuales. (EL ECONOMISTA, POLÍTICA Y SOCIEDAD, P. 41, PEDRO FERRIZ DE CON) 
 
LA DIVISA DEL PODER/ ADRIÁN TREJO 
 
Pues no sólo la Presidencia de la República, diputados, senadores, presidentes municipales y radiodifusores 
presentaron recursos en contra de los lineamientos del Instituto Nacional Electoral (INE), que prohíbe la 
promoción personal a partir del 8 de septiembre a quienes quieran ocupar un cargo de elección popular. 
Mire, el descontento llegó nada más y nada menos que hasta la ¡Federación Mexicana de Futbol!, que interpuso 
ante el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación una queja en contra de los lineamientos conocidos 
como “cancha pareja”. Luis Enrique Palma Sánchez, director general de Administración y Finanzas de la 
Federación Mexicana de Futbol Asociación A.C., realizó diversas manifestaciones en contra del criterio del INE que 
considera como infracción la supuesta adquisición de tiempos en radio y televisión por la colocación de 
propaganda electoral en vallas electrónicas o cualquier otro elemento dispuesto en estadios, durante las 
transmisiones en vivo de los partidos de futbol. La queja fue presentada el 22 de agosto pasado y se suma a las más 
de 300 que se han acumulado desde la aprobación de los lineamientos del INE. Dígame si no es una paradoja: los 
dueños del balón ¡no quieren cancha pareja! A ver si no les meten gol. (24 HORAS, NACIÓN, P. 5, ADRIÁN TREJO) 
 
REVISTAS 

 
LA SUPREMA CORTE EN LA DEMOCRACIA MEXICANA/ ARTURO ZALDÍVAR 
 
Una de las reformas constitucionales más significativas que ha tenido lugar en el contexto de la transición 
democrática de México fue la que en 1994 reconfiguró la composición y las facultades de la Suprema Corte, con la 
finalidad de asignarle el papel fundamental que hasta ese entonces no había tenido en la vida del país como árbitro 
de los conflictos políticos y garante de la constitucionalidad de leyes y actos del Estado. La estructura, las garantías 
de independencia y las nuevas facultades que le fueron otorgadas permitieron su paulatina transformación en un 
genuino tribunal constitucional, y con ese carácter ha contribuido de manera relevante al proceso de transición de 
un régimen autoritario a una democracia constitucional. La Corte ha sido un contrapeso real a la acumulación 
indebida de poder, ha favorecido el debate democrático, el pluralismo, la participación y ha sido un factor de 
fortalecimiento de las instituciones democráticas. […] En nuestro orden jurídico el Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación es la máxima autoridad en materia electoral, con excepción de la función que tiene la 
Corte de conocer en exclusiva de las acciones de inconstitucionalidad en esa materia, con lo que no sólo tiene la 
facultad de expulsar del orden jurídico las normas electorales que no se apeguen a los principios constitucionales, 
sino que por esa vía incide de manera fundamental en la emisión de criterios obligatorios para todas las 
autoridades electorales del país. (NEXOS, P. 24-28, ARTURO ZALDÍVAR) 
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